
25 de diciembre de 1948, Profesor agregado de «Lengua espa
ñola», de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valladolid, con las condiciones establecidas en los artícu
los 8.° y 9.° de la Ley 83/1965 de 17 de julio, sobre estruc- 
tura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con 
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre 
retribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil 
del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23634 ORDEN de 30 de junio de 1978 por la que se 
nombra a don Juan José Durán Herrera Profesor 
agregado de «Economía de la Empresa» de la Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
la Universidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan José Durán 

Herrera, número de Registro de Personal A42EC1267, nacido 
el 4 de julio de 1946, Profesor agregado de «Economía de la 
Empresa» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales de la Universidad Complutense de Madrid, con las condi
ciones establecidas en loe artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/ 
1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado y con los emolumentos que, según 
liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los Funcio
narios de la Administración Civil del Estado y demás dispo
siciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23635 ORDEN de 1 de julio de 1978 por la que se nombra 
a doña María Encarnación Roca Trías, Profesor 
agregado de «Derecho civil» de la Facultad de De
recho de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña María Encar

nación Roca Trías, número de Registro de Personal A42EC1270, 
nacida el 26 de abril de 1944, Profesor agregado de «Derecho 
civil» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago, 
con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que 
según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo 
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 
Funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23636 ORDEN de 3 de julio de 1978 por la que se nom
bra a don Baudilio Barreiro Mallón Profesor agre
gado de «Historia moderna universal y de España» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Extremadura.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Baudilio Barrei

ro Mallón, numero de Registro de Personal A42EC1271, nacido 
el 20 de octubre de 1936, Profesor agregado de «Historia mo
derna universal y de España» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Extremdura, con las condiciones 
establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 
17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y 
su Profesorado, y con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le corresponda, de acuerdo con la Ley 31/1965,

de 4 de mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la 
Administración Civl del Estado y demás dsposiciones com
plementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23637 ORDEN de 6 de julio de 1978 por la que se nom
bra a don Roberto Fernández de Caleya y Alvarez, 
Profesor agregado del grupo IV, «Química general 
y Bioquímica», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Montes de la Universidad Politécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Roberto Fernán

dez de Caleya y Alvarez, número de Registro de Personal 
A42EC1274, nacido el 18 de noviembre de 1946, Profesor agre
gado del grupo IV, «Química general y Bioquímica», de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes de la Univer
sidad Politécnica de Madrid, con las condiciones establecidas 
en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, 
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado, y con los emolumentos que según liquidación reglamen
taria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965 de 4 de 
mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado y demás disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23638 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para la provisión de vacantes 
de plazas de Jefes de Departamento y Servicio 
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social.

En cumplimento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social, y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 
26 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
marzo concurso libre de méritos para la provisión de vacantes 
de plazas de Jefes de. Departamento y Servicio de las Institu
ciones Sanitarias de la Seguridad Social (esta convocatoria fue 
corregida y rectifictada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
26 de marzo, 17 de mayo y 2 de junio de 1977).

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de la especia
lidad que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la 
correspondiente propuesta a favor del Facultativo que ha supe
rado dicho corcurso de méritos.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

CENTRO ESPECIAL «RAMON Y CAJAL», MADRID 
Medicina preventiva

Don Francisco Javier Yuste Grijalba.—Jefe de Servicio.
La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 

en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 1978.—El Delegado general, por dele
gación, José Antonio Torres Vargas-Zúñiga.


